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La Paz, 18 de febrero de 2022 

 

 

A los señores 

Accionistas de la Empresa de Transporte de Valores ETV S.A 

Presente. 

 

 

Señores Accionistas: 

 

En mi calidad de Síndico de la Empresa de Transporte de Valores ETV S.A y cumpliendo lo 

establecido en el Libro 3°, Título IX, Capítulo I, Sección 3 de la Recopilación de Normas para 

Servicios Financieros emitido por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, el artículo 

N° 335 del Código de Comercio y N° 71 del Estatuto de la Sociedad, me dirijo a ustedes para 

poner en conocimiento de la Junta de Accionistas el presente informe sobre los Estados 

Financieros y Memoria Anual al 31 de diciembre de 2021. 

 

He examinado el Balance General, Estado de Ganancias y Pérdidas y dictamen de auditor interno 

independiente señores KPMG S.R.L. al 31 de diciembre de 2021. Los mencionados estados 

financieros son responsabilidad de la Gerencia General de la Empresa de Transporte de Valores 

ETV S.A., mi responsabilidad es expresar una opinión sobre su contenido. 

 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 202 presentan razonablemente, en todos los 

aspectos significativos, la situación patrimonial y financiera de la Empresa de Transporte de 

Valores ETV S.A., los resultados de sus operaciones y los flujos de fondos por el ejercicio 

terminado al 31 de diciembre de 2021 y se encuentran de acuerdo a Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados en Bolivia y las normas contables emitidas por la Autoridad de 

Supervisión del Sistema Financiero. 

 

He asistido a las reuniones de Directorio y Juntas de Accionistas tomando conocimiento de las 

decisiones asumidas y he comprobado la constitución de fianzas para el ejercicio del cargo de 
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los Directores.  Asimismo, he revisado el cumplimiento de la normativa establecida en el manual 

de procedimientos y normativa de la UIF; pudiendo obtener información y explicaciones requerida 

no existiendo observaciones que formular. 

 

He revisado los respaldos correspondientes respecto a la idoneidad técnica, independencia y 

honorarios del Auditor Interno y Auditor Externo no habiendo surgido observaciones al respecto; 

por lo mencionado informo que el Auditor Interno y los Auditores Externos, señores KPMG S.R.L., 

cuentan con la idoneidad técnica e independencia para realizar su trabajo, siendo su 

remuneración acorde a la labor para la cual fueron contratados.  

 
Finalmente, informo que he analizado la Memoria correspondiente al ejercicio terminado al 31 de 

diciembre de 2021 sobre cuyo contenido no tengo observación alguna. Por lo tanto, recomiendo 

a la Junta de Accionistas aprobar la Memoria Anual y los Estados Financieros al 31 de diciembre 

de 2021 

. 
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NOTA 1 - ORGANIZACIÓN  

 

a) Organización de la sociedad (Naturaleza y Objeto)  

 

La Sociedad "EMPRESA DE TRANSPORTE DE VALORES ETV S.A.", fue constituida en fecha 9 de 

agosto de 2010, según Testimonio de Escritura Pública N° 510/2010. Posteriormente en fecha 30 de julio 

de 2015, mediante Testimonio de Escritura Pública Nº 1485/2015, se modifican los estatutos de la 

Sociedad y el 23 de abril de 2018 mediante Testimonio de Escritura Pública N° 90/2018 se modifican los 

estatutos de la Sociedad. 

  

Posteriormente mediante Testimonio de Escritura Pública Nº 419/2019 del 28 de octubre de 2019 se 

aumenta el Capital Pagado de la Sociedad por Capitalización de Resultados acumulados al 31 de 

diciembre de 2018, se disminuye el valor nominal de las acciones de Bs1.000 a Bs100 y consiguientemente 

se modifica la Escritura de Constitución y los Estatutos de la Sociedad.  

 

Mediante Testimonios de Escritura Pública Nº 041/2019 del 31 de julio de 2019 y Testimonio de Escritura 

Pública N° 419/2019 del 28 de octubre de 2019, se modifica el valor nominal de las acciones, se capitaliza 

resultados acumulados y se modifican los estatutos de la Sociedad. 

 

Mediante Testimonios de Escritura Pública Nº 002/2021 del 29 de enero de 2021 y Testimonio de Escritura 

Pública Nº 161/2021 del 23 de marzo de 2021, se aumenta el capital pagado de la sociedad por 

capitalización de la utilidad de la gestión 2019 y se modifican los estatutos de la Sociedad. 

 

La Sociedad establece como objeto social:  

  

a.1 El servicio de transporte de material monetario y valores en el ámbito local y nacional, entendiéndose 

por valores a los "títulos - valores, activos sujetos a transporte físico y otros objetos o documentos que 

representen valor para el contratante", de acuerdo con el Reglamento para Empresas de Transporte de 

Material Monetario y Valores contenido en la Recopilación de Normas para Servicios Financieros. 

  

a.2 El Abastecimiento y recarga de billetes y monedas en cajeros automáticos. 

  

a.3 La Custodia en bóveda de material monetario y valores.  

 

a.4 El Procesamiento de efectivo que incluye la selección, clasificación, depuración y recuento de billetes 

y monedas.  

 

a.5 Otras relacionadas con el rubro de la actividad, con autorización de la Autoridad de Supervisión del 

Sistema Financiero (ASFI} en coordinación con el Banco Central de Bolivia (BCB).  

 

La Sociedad podrá, en el marco de lo legalmente permitido, asociarse con grupos de personas nacionales 

o extranjeras, sean estas sociedades, empresas. consorcios, "holdings", asociaciones, fundaciones, 

corporaciones y cualesquier otro tipo de sociedades lucrativas o no, constituidas en el Estado Plurinacional 

de Bolivia y/o en el exterior, así como celebrar contratos de Corresponsalía y constituirse en Corresponsal 

Financiero de acuerdo a lo dispuesto por la Recopilación de Normas para Servicios Financieros (RNSF}, 

para que en forma conjunta pueda desarrollar o complementar el alcance de su objeto. La Sociedad no 

terciarizará el servicio prestado- 
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La duración de la Sociedad es de noventa y nueve años computables desde la obtención de la personería 

jurídica. 

 

El domicilio legal de la Sociedad está situado en la ciudad de La Paz del departamento de La Paz, en la 

Avenida Héctor Ormachea N° 10 de la zona de Obrajes. 

 

La Sociedad cuenta con agencias en los departamentos de La Paz, Santa Cruz, Cochabamba, Oruro, 

Tarija, Sucre y Potosí, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

La Paz:  Oficina Principal y Agencia   Av. Héctor Ormachea {Obrajes - La Paz) 
Santa Cruz:  Agencia     Calle Juan Pablo 11 (Barrio San Silvestre)  
Cochabamba:  Agencia     Calle La Paz {Zona Noreste) 
Oruro:  Agencia     Calle Jaén {Zona Sudeste) 
Tarija:  Agencia     Av. Renan Justiniano (San Jorge)  
Sucre:  Agencia     Calle Vicente Donoso (Zona Central) 
Potosí:  Agencia     Calle Uruguay {Zona Plan 40) 
 

Al 31 de diciembre de 2020, la Sociedad contaba con un total de 405 funcionarios de planta, habiéndose 

disminuido esta cifra en 6 funcionarios hasta alcanzar un total de 399 funcionarios al 31 de diciembre de 

2021, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

 Número de empleados 

 2021 2020 

Oficina Nacional 36 33 
La Paz 115 133 
Santa Cruz 105 126 
Cochabamba 65 73 
Oruro 30 35 
Tarija 20 2 
Sucre 20 2 
Potosí 8 1 

 399 405 

 

b) Hechos importantes sobre la situación de la entidad  

 

b.1 Impacto de la situación económica y del ambiente financiero  

 

La Sociedad inició operaciones en la ciudad de La Paz a partir del 9 de agosto de 2011, en la ciudad de 

Santa Cruz a partir del 15 de febrero de 2012, en la ciudad de Cochabamba a partir del 29 de marzo de 

2012, en la ciudad de Oruro a partir del 17 de abril de 2017 y en las ciudades de Tarija, Sucre y Potosí a 

partir del 8 de febrero de 2021.  

 

La Sociedad logra una importante consolidación, en las ciudades del eje troncal y Oruro, los servicios de 

transporte de valores terrestre como de Air Courier, abastecimientos y mantenimientos de ATM's, 

procesamiento y custodia de valores, teniendo una cobertura en un 90% de los requerimientos de sus 

principales clientes.  

 

La Sociedad, para la realización de su principal actividad cuenta con una flota de 20 vehículos blindados 

marca Mercedez-Benz modelo 915E, con 4 vagonetas blindadas marca Toyota modelo Land Cruiser, una 

camioneta blindada marca Mitsubishi modelo Tritón, una camioneta blindada marca Toyota modelo Land 
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Cruiser, 30 vehículos blindados marca Mitsubishi Canter, 3 vagoneta blindada marca Nissan modelo Patrol, 

1 camión Monedero marca UD Truck y otros vehículos no blindados por un valor a costo total de 

Bs33.838.024, los cuales fueron adquiridos durante las gestiones 2011 a 2021.  

 

La Sociedad, durante la gestión 2014, adquirió el inmueble en La Paz, en el que opera la Oficina Nacional 

y la agencia de La Paz, por un valor a costo total de BsS.263.135  

 

La Sociedad, durante la gestión 2016, adquirió dos terrenos de 1.000 m2 y 352 m2, en la ciudad de Santa 

Cruz, por un valor de Bs2. 759.988 y de Bs1 .036.092 respectivamente, donde se construyó una nueva 

planta administrativa-operativa con una inversión aproximada al 31 de julio de 2018 de Bs 8.155.646.  

 

La Sociedad durante la gestión 2016, adquirió un inmueble de 500 m2, en la ciudad de Oruro, por un valor 

de Bs1 .584.840; asimismo realizó una inversión de Bs3.039.148 en la remodelación del inmueble, compra 

de vehículos blindados, instalación de equipos de seguridad, compra de equipos informáticos y otras 

compras para la implementación y puesta en funcionamiento de la Agencia de Oruro. 

 

La Sociedad en el mes de abril de la gestión 2017, inicio operaciones en la ciudad de Oruro, ampliando de 

esta forma su cobertura en los servicios que realiza.  

 

La Sociedad en el mes de febrero de la gestión 2021, inicia operaciones en las ciudades de Tarija, Sucre 

y Potosí. 

  

La Sociedad sufre resultados adversos durante el primer semestre de la gestión 2020, debido a la 

emergencia sanitaria dictaminada por el gobierno desde el 16 de marzo de 2020, estableciendo 

cuarentenas de diferentes modalidades en cada ciudad y/o departamento del Estado Plurinacional de 

Bolivia, dicha situación genera una desaceleración de la economía a nivel nacional y por ende un menor 

movimiento de dinero en las entidades financieras y empresas públicas y/o privadas, lo cual repercute en 

las operaciones de la empresa hasta en un 60% en los ingresos, dando como resultado una perdida 

durante el primer semestre de la gestión 2020 de Bs4.675.222. 

 

La Sociedad estableció planes de acción para paliar el efecto de las restricciones sanitarias que 

establecieron las instituciones gubernamentales durante las diferentes modalidades de cuarentena. 

asimismo, el gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia, emitió Leyes y Decretos para apoyo y ayuda a 

las empresas públicas y privadas. Ambos aspectos, coadyuvaron para que la Sociedad pueda reducir de 

forma significativa el gasto operativo, beneficiarse de los alivios tributarios y acogerse a crédito financiero, 

asimismo los ingresos fueron mejorando de manera proporcional en el segundo semestre, en la medida 

que la emergencia sanitaria fue levantando sus restricciones de forma gradual, se redujo la perdida de la 

gestión 2020 a Bs790,697.  

 

En la gestión 2021, la situación económica y financiera de la Sociedad mejoro, ya que sus ingresos se 

incrementaron en un 15% con respecto a los generados en la gestión 2020, sin embargo, solo genero 

ingresos de un 95% con respecto a los generados en la gestión 2019, debido a que en la gestión 2021 las 

restricciones establecidas por la cuarentena y/o emergencia sanitaria determinadas en cada ciudad en sus 

diferentes modalidades, fueron levantándose de forma gradual. 
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b.2 Adecuación a normativa ASFI 

 

El 5 de octubre de 2015, la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), mediante resolución 

ASFl/802/2015 otorga la licencia de funcionamiento Nro. ASFJ/042/2015 a la  Empresa de Transporte de 

Valores ETV S.A. con lo cual la empresa está autorizada para realizar operaciones previstas en la Sección 

VII, artículo 352 de la Ley 393 de Servicios Financieros y el artículo 1 de la Sección 5 del citado reglamento 

para empresas de transporte de material monetario y valores contenido en el capítulo IV, título 11, Libro 1º 

de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros (RNSF). 

 

El 13 de abril de 2017, la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), mediante resolución 

ASFl/474/2017 autoriza a ETV la apertura e inicio de operaciones de su agencia de la ciudad de Oruro. 

 

El 4 de diciembre de 2017, la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), mediante resolución 

ASFl/1404/2017 autoriza a ETV las aperturas de las agencias de las ciudades de Santa Cruz y 

Cochabamba.  

 

El 1 de febrero de 2021, la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), mediante resolución 

ASFl/083/2021 autoriza a ETV la apertura e inicio de operaciones de su agencia de la ciudad de Potosí.  

 

El 1 de febrero de 2021, la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), mediante resolución 

ASFl/084/2021 autoriza a ETV la apertura e inicio de operaciones de su agencia de la ciudad de Sucre.  

 

El 1 de febrero de 2021, la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), mediante resolución 

ASFl/085/2021 autoriza a ETV la apertura e inicio de operaciones de su agencia de la ciudad de Tarija.  

 

b.3 Adecuación a Reglamento Operativo del Ministerio de Gobierno  

 

El 31 de julio de 2012, el Estado Plurinacional de Bolivia, emite la Ley Nº 264 sobre el "Sistema Nacional 

de Seguridad Ciudadana - Para una Vida Segura", en la que señala que el Comando General de la Policía 

Nacional, en plazo determinado deberá elaborar el reglamento operativo de las empresas privadas de 

vigilancia, rubro en la cual se encuentran incorporadas todas las empresas de transporte y custodia de 

valores, caudales y material monetario.  

 

El 4 de febrero de 2013, el Ministerio de Gobierno, emite la Resolución Ministerial Nº 021 B/2013 sobre el 

"Reglamento operativo para las empresas privadas de vigilancia".  

 

El 16 de agosto de 2013, el Ministerio de Gobierno, emite la Resolución Ministerial Nº 168/2013 sobre el 

"Reglamento complementario al reglamento operativo para las empresas privadas de vigilancia".  

 

El Ministerio de Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia, mediante Resolución Ministerial N° 132/2015 

del 8 de mayo de 2015, homologa la Resolución Administrativa Nro.097/15 del 27 de febrero de 2015 del 

Comando General de la Policía Boliviana, la cual autoriza el funcionamiento de ETV S.A. Oficina Central y 

Agencia La Paz y se emite la licencia de funcionamiento N°69/2015. Posteriormente el Ministerio de 

Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia, mediante Resolución Ministerial Nº254/2018 del 23 de 

septiembre de 2018, homologa la Resolución Administrativa Nro.0134/18 del 22 de agosto del 2018 del 

Comando General de la Policía Boliviana, la cual autoriza la renovación de la licencia de funcionamiento 

de ETV S.A. Oficina Central y Agencia La Paz y se emite la licencia de funcionamiento Nº 69/2018.  
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Finalmente, el Ministerio de Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia, mediante Resolución Ministerial 

N°205/2021 de 29 de diciembre de 2021, homologa la Resolución Administrativa N°0173/21 del 3 de 

septiembre del 2021 del Comando General de la Policía Boliviana, la cual autoriza la renovación de la 

licencia de funcionamiento de ETV S.A. Oficina Central y Agencia La Paz. 

 

El Ministerio de Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia, mediante Resolución Ministerial Nº 132/2015 

del 8 de mayo de 2015, homologa la Resolución Administrativa Nº 082/2017 del 4 de abril de 2017 del 

Comando General de la Policía Boliviana, la cual autoriza el funcionamiento de ETV S.A. Agencia Oruro y 

se emite la licencia de funcionamiento Nº131/2017. Posteriormente el Ministerio de Gobierno del Estado 

Plurinacional de Bolivia, mediante Resolución Ministerial Nº108/2021 del 14 de julio de 2021, homologa la 

Resolución Administrativa N°0215/20 del 3 de noviembre del 2020 del Comando General de la Policía 

Boliviana, la cual autoriza la renovación de la licencia de funcionamiento de ETV S.A. Agencia Oruro y se 

emite la licencia de funcionamiento Nº 131.1/2021. 

 

l Ministerio de Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia, mediante Resolución Ministerial Nº 160/2017 

del 31 de mayo de 2017, homologa la Resolución Administrativa Nº 139/17 del 18 de abril de 2017 del 

Comando General de la Policía Boliviana, la cual autoriza el funcionamiento de ETV S.A. Agencia Santa 

Cruz y se emite la licencia de funcionamiento Nº152/2017. Posteriormente el Ministerio de Gobierno del 

Estado Plurinacional de Bolivia, mediante Resolución Ministerial Nº088/2021 del 11 de junio de 2021, 

homologa la Resolución Administrativa N°0214/2020 del 3 de noviembre del 2020 del Comando General 

de la Policía Boliviana, la cual autoriza la renovación de la licencia de funcionamiento de ETV S.A. Santa  

Cruz y se emite la licencia de funcionamiento Nº 152/2021.  

 

El Ministerio de Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia, mediante Resolución Ministerial Nº 163/2017 

del 31 de mayo de 2017, homologa la Resolución Administrativa Nº 0153/17 del 3 de mayo de 2017 del 

Comando General de la Policía Boliviana, la cual autoriza el funcionamiento de ETV-S.A. Agencia 

Cochabamba y se emite la licencia de funcionamiento N°159/2017. Posteriormente el Ministerio de 

Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia, mediante Resolución Ministerial Nº044/2021 del 12 de marzo 

de 2021, homologa la Resolución Administrativa Nº027/21 del 4 de febrero del 2021 del Comando General 

de la Policía Boliviana, la cual autoriza la renovación de la licencia de funcionamiento de ETV S.A. Agencia  

Cochabamba y se emite la licencia de funcionamiento N° 159/2021.  

 

El Ministerio de Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia, mediante Resolución Ministerial Nº 035/2021 

del 26 de febrero de 2021, homologa la Resolución Administrativa N°0213/20 del 3 de noviembre de 2020 

del Comando General de la Policía Boliviana, el cual autoriza el funcionamiento de ETV S.A. Agencia Sucre 

y emite la licencia de funcionamiento Nº283/2021.  

 

El Ministerio de Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia, mediante Resolución Ministerial Nº 079/2021 

del 25 de mayo de 2021, homologa la Resolución Administrativa Nº0208/20 del 3 de noviembre de 2020 

del Comando General de la Policía Boliviana, el cual autoriza el funcionamiento de ETV S.A. Agencia Tarija 

y emite la licencia de funcionamiento Nº284/2021.  

 

El Ministerio de Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia, mediante Resolución Ministerial Nº 090/2021 

del 16 de junio de 2021, homologa la Resolución Administrativa Nº0210/20 del 3 de noviembre de 2020 

del Comando General de la Policía Boliviana, el cual autoriza el funcionamiento de ETV S.A. Agencia 

Potosí y emite la licencia de funcionamiento N°285/2021.  
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b.4 Composición accionaria  

 

Durante la gestión 2012, el principal accionista, la empresa Administradora de Tarjetas de Crédito S.A. que 

tenía una participación del 99,984% de la composición accionaria de la Sociedad, transfirió sus acciones 

de forma proporcional a Banco Nacional de Bolivia S.A. Banco Mercantil Santa Cruz S.A., Banco BISA 

S.A. y Banco de Crédito de Bolivia S.A.  

 

Mediante Testimonio Nro.419/2019 del 28 de octubre de 2019, se aumentó el Capital Pagado de la 

Sociedad en Bs1 .798.500 por capitalización de Resultados Acumulados al 31 de diciembre de 2018, 

quedando el nuevo Capital Pagado de la Sociedad en Bs27.076.500 dividido en 270.765 acciones con 

valor nominal de Bs100 cada una.  

 

Mediante Testimonio Nro.002/2021 del 29 de enero de 2021, se aumentó el Capital Pagado de la Sociedad 

en Bs3.862.300, por capitalización de Resultados de la Gestión 2019, quedando el nuevo Capital Pagado 

de la Sociedad en Bs30.938.800 dividido en 309.388 acciones con valor nominal de Bs100 cada una.  

 

NOTA 2 - NORMAS CONTABLES  

 

Los principios contables más significativos aplicados por la Sociedad son los siguientes:  

 

2.1 Bases de preparación de los estados financieros  

 

Los presentes estados financieros han sido preparados de acuerdo con las normas contables emitidas por 

la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), las cuales son coincidentes en los aspectos 

significativos, con las normas de contabilidad generalmente aceptadas en Bolivia, excepto por el 

reconocimiento del ajuste integral de estados financieros (ajuste por inflación) que, de acuerdo con la 

circular SB/585/2008 emitida por la actual Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), dispone 

fa suspensión del reconocimiento integral de la inflación. 

 

Mediante Resolución CTNAC 01/2008 de 11 de enero de 2008, el Consejo Técnico Nacional de Auditoría 

y Contabilidad del Colegio de Auditores o Contadores Públicos autorizados de Bolivia, restablece el ajuste 

por inflación de partidas no monetarias utilizando como índice de reexpresión la variación de la Unidad de 

Fomento de Vivienda (UFV) publicada por el Banco Central de Bolivia.  

 

El 8 de diciembre de 2020, el Consejo Técnico Nacional de Auditoría y Contabilidad mediante Resolución 

CTNAC Nº 003/2020, establece la suspensión del ajuste integral por ajuste por inflación de estados 

financieros de acuerdo con la Norma de Contabilidad Nº 3, señala que para reiniciar la reexpresión el ente 

señalado debe pronunciarse. La aplicación de dicha medida es desde el 11 de diciembre de 2020. 

  

La preparación de los estados financieros, de acuerdo con normas contables de la Autoridad de 

Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), requiere que la Gerencia de la Sociedad realice algunas 

estimaciones que afectan los montos y exposición de los activos y pasivos a la fecha de los estados 

financieros, así como los montos de ingresos y gastos del ejercicio. Los resultados futuros podrían ser 

diferentes, aunque estas estimaciones fueron realizadas en estricto cumplimiento del marco contable y 

normativo vigente. 
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2.2 Presentación de los estados financieros  
 

Como se indica en la Nota 2.1 anterior, los presentes estados financieros al 31 de diciembre de 2021 y 

2020, no reconocen los efectos de la inflación. Estos estados financieros surgen de la combinación de las 

operaciones de las agencias de la Sociedad situadas en las ciudades de La Paz, Santa Cruz, Cochabamba, 

Oruro, Tarija, Sucre y Potosí.  

 

2.3 Criterios de valuación  
 

a. Moneda extranjera, moneda nacional con mantenimiento de valor y unidad de fomento a la 

vivienda 

  

Los activos y pasivos en moneda extranjera, en moneda nacional con mantenimiento de valor y las 

operaciones indexadas en Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV), se valúan y re expresan, 

respectivamente, de acuerdo con los tipos de cambio y/o cotizaciones vigentes informadas por el Banco 

Central de Bolivia a la fecha de cierre de cada ejercicio. En las operaciones indexadas al dólar 

estadounidense se utiliza el tipo de cambio de compra de esa divisa. Las diferencias de cambio y 

revalorizaciones, respectivamente, resultantes de este procedimiento, se registran en los resultados de 

cada ejercicio, la contrapartida de estos ajustes se refleja en la cuenta "Ajuste por diferencia de cambio y 

mantenimiento de valor".  

 

b. Inversiones temporarias  

 

Son valuados al monto original del depósito y se reconocen los rendimientos obtenidos  

 

c. Inversiones permanentes  

 

La Sociedad refleja en inversiones permanentes, aquellas inversiones que no son de fácil convertibilidad 

en disponible, incluyen certificados de aportación de cooperativas telefónicas que se encuentran valuados 

a su costo de adquisición o valor de mercado.  

 

d. Otras cuentas por cobrar  

 

Los saldos de otras cuentas por cobrar incluyen los servicios prestados devengados al cierre del ejercicio.  

 

e. Bienes realizables  

 

Los bienes de uso de propiedad de la Sociedad que han dejado de tener uso operativo conforme al destino 

para el cual fueron adquiridos, son reclasificados como Bienes Fuera de Uso hasta su nueva reutilización, 

durante el tiempo de su inactividad se realiza una previsión por desvalorización de bienes.  

 

f. Bienes de uso  

 

Los bienes de uso están valuados a su costo de adquisición, menos la correspondiente depreciación 

acumulada, La depreciación es calculada por el método de la línea recta aplicando tasas anuales 

suficientes para extinguir los valores al final de la vida útil estimada.  

 

Los mantenimientos, reparaciones, renovaciones y mejoras que no extienden la vida útil de los bienes son 

cargados a los resultados del ejercicio en el que se incurren. 
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Los valores netos de los bienes retirados o vendidos son dados de baja de las cuentas del activo y las 

ganancias o pérdidas son aplicadas a los resultados del ejercicio.  

El valor contable de los activos fijos, en su conjunto, no supera su valor recuperable.  

De acuerdo con informes técnicos obtenidos de la casa automotriz Ovando S.A. y Toyosa S.A., así como 

de la empresa blindadora Armor SRL, los vehículos blindados son depreciados bajo la base de una vida 

útil de diez {10) años, los mismos que fueron activados al inicio de su utilización en la operación en cada 

agencia.  
 

g. Otros activos  
 

g.1 Bienes diversos  
 

Los bienes diversos se registran a valor de costo de adquisición y están compuestos principalmente por: 

cerraduras electrónicas para ATM's, bolsas de seguridad, uniformes, papelería, útiles y material de 

servicio, están valuados a su valor de costo. Estos inventarios para uso son llevados al gasto en la medida 

de su utilización.  

 

g.2 Cargos diferidos  
 

Los gastos de organización se valúan a su valor de costo y se amortizan aplicando la tasa del 25% anual.  

 

g.3 Mejoras en inmuebles alquilados  
 

Las mejoras en inmuebles alquilados por la Sociedad para uso se amortizan mensualmente en un plazo 

no superior a la vigencia del contrato de alquiler. Por el inmueble alquilado de la oficina de Cochabamba 

hasta 10 años, de Tarija hasta 10 años, de Sucre hasta 5 años y de Potosí hasta 5 años.  

 

g.4 Activos intangibles  
 

Los programas y aplicaciones informáticas se valúan a su valor de costo y se amortizan por un período 

estimado de vida útil no mayor a los cinco años.  
 

h. Previsiones  
 

Las previsiones por incobrabilidad se efectúan por el método de antigüedad de saldos. 

 

i. Provisión para indemnizaciones al personal  
 

La provisión para indemnizaciones al personal se constituye para todo el personal por el total del pasivo 

devengado al cierre del ejercicio. Según las disposiciones legales vigentes, transcurridos noventa días de 

antigüedad en su empleo, en los casos de retiro voluntario o forzoso, el personal ya es acreedor a la 

indemnización, equivalente a un mes de sueldo por año de servicio y/o el equivalente a duodécimas de un 

sueldo por período menor a un año de servicio  
 

j. Patrimonio neto  
 

Los saldos de capital social, reservas y resultados acumulados del Patrimonio Neto se presentan a valores 

históricos. De acuerdo con la disposición de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), 

los saldos del Patrimonio no contemplan la reexpresión por ajustes por inflación 
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k. Resultados del ejercicio s 

La Sociedad determina los resultados del ejercicio de acuerdo con normas de la Autoridad de 

Supervisión del Sistema Financiero, establecidas en el Manual de Cuentas para Entidades Financieras.  

 

La Sociedad registra los ingresos operativos, devengando mensualmente los ingresos por la prestación 

de los servicios a sus clientes.  

 

La Sociedad registra en la partida "Gastos de administración", los gastos operativos y administrativos por 

el método de lo devengado.  

 

Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas  

 

La Sociedad, en lo que respecta al Impuesto a las Utilidades de las Empresas, está sujeto al régimen 

tributario establecido en la Ley Nº 843 (Texto ordenado a diciembre de 2005), modificada con la Ley N° 

1606. La tasa de impuesto es del 25% sobre la utilidad tributaria determinada y es liquidado y pagado en 

ejercicios anuales y considerado como pago a cuenta del Impuesto a las Transacciones (IT), hasta la 

presentación de la liquidación del lUE correspondiente al ejercicio siguiente.  

 

Mediante Ley N° 168 de 24 de agosto de 2011, a partir de la gestión 2011, se modificó la Ley Nº 843 y 

D.S.24051, siendo los principales cambios los siguientes:  

 

• Establecimiento del límite de tres años para deducir las pérdidas tributarias obtenidas de las 

utilidades gravadas que se obtengan en las gestiones siguientes.  

 

• Eliminación de la actualización de dichas pérdidas tributarias susceptibles a compensación.  

 

l. Tratamiento de los efectos contables y disposiciones legales  

 

Los estados financieros y sus notas se han elaborado de acuerdo con disposiciones establecidas por la 

Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI). En caso de existir situaciones no previstas por 

dichas disposiciones, se aplican Normas de Contabilidad Generalmente Aceptadas en Bolivia y Normas 

Internacionales de Información Financiera (NllF).  

 

m. Absorciones o fusiones de otras entidades  

A lo largo del ejercicio contable, la Sociedad no ha participado en la fusión, transformación o absorción 

de otras entidades.  

NOTA 3-CAMBIOS EN LAS POLITICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES  

Durante la gestión 2021, no hubo cambios contables significativos.  

NOTA 4 - ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES  

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, los siguientes activos están gravados: 
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 2021 2020 

 Bs Bs 
Bienes de Uso (Vehículos blindados y no blindados)                         a),b) 13.078.450 13.078.450 
Bienes de Uso {Inmueble de La Paz)                                                      c) 4.176.000 4.176.000 
Bienes de Uso (Inmueble de Oruro)                                                        d) 1.670.000 1.670.000 
Bienes de Uso (Inmueble de Santa Cruz)                                               e) 9.752.217 9.752.217 
 

28.676.667 28676.667 

 

a) La Sociedad, mediante Testimonio Nº 0668/2014del10 de junio de 2014, obtuvo del Banco Ganadero 

S.A., una línea de crédito rotativa de USO 1.500.000, o su equivalente en moneda nacional, a 5 años plazo 

y con garantía hipotecaria y prendaria de 25 vehículos de su propiedad.  

Posteriormente al vencimiento de la línea de crédito mencionada, mediante Testimonio N" 1769/2019 del 

12 de julio de 2019, se amplía en 5 años más el plazo de la línea de crédito rotativa y se incorpora 5 

vehículos Blindados en garantía, por lo tanto, la línea de crédito tiene una vigencia hasta el 24 de junio de 

2024 y se otorga en garantía hipotecaria y prendaria 30 vehículos Blindados de propiedad de ETV S.A.  

b) La Sociedad, mediante Testimonio Nº 3480/2019 del 2 de septiembre de 2019, suscribió con el Banco 

Unión S.A., un contrato de préstamo de Bs3.900.000, destinado a la compra de 10 vehículos y su 

respectivo blindaje, otorgando como garantía hipotecaria los mismos 10 vehículos a adquirir. El 

mencionado préstamo fue otorgado a 5 años plazo, con amortizaciones mensuales a capital e intereses.  

Posteriormente, la Sociedad, mediante Testimonio N° 3980/2021 del 26 de agosto de 2021, suscribió con 

el Banco Económico S.A., un contrato de préstamo de Bs2.915.000, destinado a la compra del saldo 

adeudado con el Banco Unión S.A. de Testimonio Nº3480/2019, otorgando como garantía hipotecaria los 

mismos 10 vehículos. El mencionado préstamo fue otorgado a 5 años plazo, con amortizaciones 

mensuales a capital e intereses.  

c) La Sociedad mediante Testimonio Nº 535/2014 del 13 de mayo de 2014, suscribió con el Banco 

Ganadero S.A., un contrato de préstamo de Bs4.116.000, destinados a la compra de un inmueble ubicado 

en la Avenida Héctor Ormachea Nº 10 de la zona de obrajes de la ciudad de La Paz, otorgando como 

garantía hipotecaria el mismo inmueble. El mencionado préstamo fue otorgado a 12 años plazo, con 

amortizaciones mensuales a capital e intereses, con un año de gracia para las amortizaciones de capital.  

d) La Sociedad, mediante Testimonio Nº 327/2017 del 15 de febrero de 2017, obtuvo del Banco Ganadero 

S.A., un préstamo de Bs1 .670.000, destinados para capital de inversión mediante la construcción y 

ampliaciones de ambientes del inmueble adquirido en la ciudad de Oruro ubicado en la calle Jaen Nº 100 

entre Arica e Ioulque, sudeste, de la ciudad de Oruro. El crédito obtenido es a 10 años plazo, con 

amortizaciones mensuales a capital e interés y con garantía hipotecaria y prendaria del mismo inmueble.  

e) La Sociedad, mediante Testimonio N° 654/2017 del 22 de agosto de 2017, obtuvo del Banco Fassil S.A., 

un préstamo de Bs9.752.217, para capital de inversión destinado a la compra de un terreno de 1.352, 19 

metros cuadrados ubicado en la Uv. ET 51, Mza.5 lote Nº 42, noroeste, de la provincia Andres lbáñez, 

sección primera del departamento de la ciudad de Santa Cruz y para la construcción de una planta 

operativa y administrativa para a Agencia de Santa Cruz. El Crédito obtenido es a 10 años plazo con  
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amortizaciones anuales a capital y semestrales a interés y con garantía hipotecaria y prendaria del terreno 

y la construcción mencionada. 

NOTA 5-ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES  

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, los activos y pasivos, corrientes y no corrientes, se componen como 

sigue:
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La clasificación de activos y pasivos por vencimiento al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente 

 
 

 

  



EMPRESA DE TRANSPORTE DE VALORES – ETV S.A. 

LA PAZ – BOLIVIA 

1.6   NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y 2019 

  

MEMORIA ANUAL DE ETV S.A. GESTION 2021 39 

 

 

NOTA 6-OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la Sociedad no cuenta con sociedades afiliadas o subsidiarias. Sin 

embargo, presta servicios a cuatro Entidades de Intermediación Financiera que cuentan con una 

participación accionaria de ETV S.A. del 24.99800% cada una. Los saldos mantenidos con estas Entidades 

son por los siguientes conceptos: Venta de servicios de transporte de valores, abastecimiento de ATM's, 

procesamiento y custodia de valores.  

 

NOTA 7 - POSICIÓN EN MONEDA EXTRANJERA  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, los estados financieros expresados en bolivianos, incluyen el 

equivalente de saldos en otras monedas (principalmente dólares estadounidenses), de acuerdo al 

siguiente detalle: 

 

 
NOTA 8-COMPOSICIÓN DE RUBROS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  

 
a) Disponibilidades 

 Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la composición es la siguiente: 

 

 
 

b) Cartera  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, no se realizan operaciones referentes a cartera. 
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c) Inversiones temporarias y permanentes  

 

c.1 Inversiones temporarias  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la composición es la siguiente:  

 
La Sociedad al cierre de la gestión 2021 tiene apresurado una caja de ahorro en el Banco Solidario 

S.A.  

 

c.2 Inversiones permanentes  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la composición es la siguiente: 

 
La Sociedad al cierre de la gestión 2021, posee un certificado de aportación telefónico de COTEOR 

en la ciudad de Oruro por Bs 5.916 y un certificado de aportación de COMTECO en la ciudad de 

Cochabamba por Bs 3.087.  

 

d) Otras cuentas por cobrar  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la composición es la siguiente:  

 

d.1 Cuentas por cobrar  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, de acuerdo a recomendación de la ASFI, los saldos de esta 

partida 141.99 se reclasifican a la partida 143.01 de Diversos.  

 

d.2 Pagos anticipados  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la composición es la siguiente: 
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(*) Al 31 de diciembre de 2021, la Sociedad, registra como anticipos: la compra de terreno 

anexo en la ciudad de La Paz por Bs818.780 y otros anticipos por compra de bienes y  servicios 

por Bs235.417.  

 

d.3 Diversas  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la composición es la siguiente:  

 

d.3.1 Cuentas por cobrar por servicios  

 

La composición de la cuenta por cobrar por servicios prestados al 31 de diciembre de 2021 y  

2020 es la siguiente: 

 
La Sociedad contempla como cuentas por cobrar los servicios prestados de forma periódica cada mes, 

teniendo al cierre del ejercicio solo un saldo pendiente de conciliación con sus  clientes por los servicios 

prestados durante el mes de diciembre 2021.  

 

d.3.2 Diversas  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la composición es la siguiente: 
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d.4 Previsión para otras cuentas por cobrar  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la composición es la siguiente: 

 

 
e) Bienes realizables (Bienes fuera de uso)  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la composición es la siguiente: 

 
Al cierre de la gestión 2021 y al 31 de diciembre 2020, se tiene en bienes fuera de uso, mobiliario, 

equipos e instalaciones, equipos informáticos y otros, de las agencias de La Paz, Santa Cruz y de 

Cochabamba. 

 

f) Bienes de uso y depreciaciones acumuladas  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la composición es la siguiente: 
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La depreciación de los bienes de uso, cargados a los resultados al 31 de diciembre 2021 y  2020, 

alcanza a Bs5.557.111 y BsS.294.553, respectivamente.  

 

g) Otros activos  

.  

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la composición es la siguiente:  

 

g.1 Bienes diversos  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la composición es la siguiente: 

 
(*)Al cierre de la gestión 2021, se tiene en stock de: 1 vehículo blindado Cunter-Mitsubishi por 

Bs479,528 para las nuevas agencias; chalecos antibalas por Bs48,055; baterías y pilas  

alcalinas por Bs41,198; tinta indeleble por Bs74,762; maquinas lectoclasificadoras por 

Bs143,691; cámaras Janus por Bs35,636 y bolsas de lona por Bs30,398 y otros materiales  por 

Bs227, 194.  

 

g.2 Cargos diferidos  

 

Al 31 de dicimbre de 2021 y 2020, la composición es la siguiente: 

 
 

Las amortizaciones de las mejoras en inmuebles alquilados, cargados a los resultados al 31 de 

diciembre de 2021 y 2020, alcanzan a Bs832.004 y Bs228.226, respectivamente. 

 

g.3 Activos Intangibles  

 

Al 31 de dicimbre de 2021 y 2020, la composición es la siguiente: 
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Los Programas y aplicaciones informáticas, cargados a los resultados al 31 de diciembre de 2021 

y 2020, alcanzan a Bs449.341 y Bs438.127 respectivamente.  

 

g.4 Partidas pendientes de imputación y previsión incobrable  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la composición es la siguiente 

 

 
h) Fideicomisos constituidos  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, no existen fideicomisos constituidos.  

 

i) Obligaciones con el público  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, no existen obligaciones con el público.  

 

j) Obligaciones con instituciones fiscales  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, no existen obligaciones con instituciones fiscales.  

 

k) Obligaciones con bancos y entidades de financiamiento  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la composición es la siguiente: 
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Al cierre de la gestión 2021 y 2020, el detalle es el siguiente: 

 
 

 
 

1) La Sociedad mediante Testimonio N° 535/2014 del 13 de mayo de 2014, suscribió con el Banco 

Ganadero S.A., un contrato de préstamo de Bs4.116.000, destinados a la compra de un inmueble 

ubicado en la Avenida Héctor Ormachea Nº 10 de la zona de obrajes de la ciudad de La Paz, 

otorgando como garantía hipotecaria el mismo inmueble. El mencionado préstamo fue otorgado a 

12 años plazo, con amortizaciones mensuales a capital e intereses, con un año de gracia para las 

amortizaciones de capital.  

 

2) La Sociedad, mediante Testimonio Nº 327/2017 del 15 de febrero de 2017, obtuvo del Banco 

Ganadero S.A., un préstamo de Bs1.670 000, destinados para capital de inversión mediante la 

construcción y ampliaciones de ambientes del inmueble adquirido en la ciudad de Oruro ubicado en 

la calle Jaen No 100 entre Arica e Iquique, sudeste, de la ciudad de Oruro. El crédito obtenido es a 

10 años plazo, con amortizaciones mensuales a capital e interés y con garantía hipotecaria y 

prendaria del mismo inmueble, con un año de gracia para las amortizaciones de capital. 
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3) La Sociedad, mediante Testimonio Nº 654/2017 del 22 de agosto de 2017, obtuvo del Banco Fassil 

S.A., un préstamo de Bs9.752.217, para capital de inversión destinado a la compra de un terreno de 

1.352,19 metros cuadrados ubicado en la Uv. ET 51, Mza.5 lote Nº 42, noroeste, de la provincia 

Andres lbañez, sección primera del departamento de la ciudad de Santa Cruz y para la construcción 

de una planta operativa y administrativa para la Agencia de Santa Cruz. El Crédito obtenido es a 1 

O años plazo con amortizaciones anuales a capital y semestrales a interés y con garantía hipotecaria 

y prendaria del terreno y la construcción mencionada.  

 

4) La Sociedad, mediante Testimonio Nº 0668/2014 del 10 de junio de 2014, obtuvo del Banco 

Ganadero S.A., una línea de crédito rotatoria de USD1 .500.000, o su equivalente en moneda 

nacional, a 5 años plazo y con garantía hipotecaria y prendaria de 24 vehículos de su propiedad.   

 

Posteriormente al vencimiento de la linea de crédito mencionada, mediante Testimonio Nº 

1769/2019 del 12 de julio de 2019, se amplía en 5 años más el plazo de la línea de crédito rotativa 

y se incorpora 5 vehículos Blindados en garantía, por lo tanto, la línea de crédito tiene una vigencia 

hasta el 24 de junio de 2024 y se otorga en garantía hipotecaria y  

prendaria 30 vehículos Blindados de propiedad de ETV.S.A.  

 

Con cargo a la línea de crédito obtenida del Banco Ganadero S.A., la Sociedad el 28 de agosto de 

2019 obtiene un préstamo en moneda nacional de Bs 1. 715.000, para capital de inversión de 

adecuaciones para las nuevas plantas de ETV en las ciudades de Tarija, Sucre y Potosí. El crédito 

obtenido es a 5 años plazo con amortizaciones mensuales a capital e intereses.  

 

5) La Sociedad, mediante Testimonio N° 3480/2019 del 2 de septiembre de 2019, suscribió con el 

Banco Unión S.A., un contrato de préstamo de Bs3.900.000, destinado a la compra de 10 vehículos 

y su respectivo blindaje, otorgando como garantía hipotecaria los mismos 10 vehículos a adquirir. El 

mencionado préstamo fue otorgado a 5 años plazo. Con amortizaciones mensuales a capital e 

intereses.  

 

6) Con cargo a la línea de crédito obtenida del Banco Ganadero, la Sociedad el 26 de noviembre de 

2019 obtiene un préstamo en moneda nacional de Bs1 .715.000, para capital de inversión de 

adecuaciones para las nuevas plantas de ETV S.A. en las ciudades de Tarija, Sucre y Potosí. El 

crédito obtenido es a 5 años plazo con amortizaciones mensuales a capital e intereses.  

 

7) El gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia, debido a la emergencia sanitaria, emite el Decreto 

Supremo 4216 del 14 de abril de 2020, el cual tiene por objeto establecer el Programa Especial de 

Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, y el Plan de Emergencia de Apoyo al Empleo y 

Estabilidad Laboral a las empresas legalmente constituidas.  

 

La Sociedad, el 29 de junio de 2020, suscribió con el Banco Unión S.A., un contrato de préstamo de 

Bs3.768.672, el destino del préstamo será para el pago de las planillas salariales de la empresa, no 

se tiene garantía hipotecaria debido a lo establecido en el Decreto Supremo 4216. El mencionado 

préstamo fue otorgado a 18 meses plazo, con un periodo de gracia de 6 meses y posteriormente 

con amortizaciones mensuales a capital e intereses, la tasa de interés es del 3.73% anual.  

 

8) La Sociedad, mediante Testimonio N° 3980/2021 del 26 de agosto de 2021, suscribió con el Banco 

Económico S.A., un contrato de préstamo de Bs2,915,000, destinado a la compra del saldo 

adeudado con el Banco Unión S.A. de Testimonio Nº 3480/2019 (5), otorgando como garantía 
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hipotecaria los mismos 10 vehículos. El mencionado préstamo fue otorgado a 5 años plazo, con 

amortizaciones mensuales a capital e intereses. 

 

l) Otras cuentas por pagar  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la composición es la siguiente:  

 

l.1 Obligaciones diversas  

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la composición es la siguiente: 

 
l.2 Provisiones  

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la composición es la siguiente: 

 
m) Previsiones 

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la composición es la siguiente:  
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n) Valores en circulación  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, no existen valores en circulación.  

 

o) Obligaciones subordinadas  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, no existen obligaciones subordinadas.  

 

p) Obligaciones con empresas publicas  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, no existen obligaciones con empresas con participación estatal.  

 

q) Ingresos y gastos financieros  

 

q.1 Ingresos financieros  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, no existen ingresos financieros: 

 

q.2 Gastos financieros 

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 la composición es la siguiente: 

 
r) Recuperación de activos financieros  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la composición es la siguiente: 

 
 

s) Cargos por incobrabilidad y desvalorización de activos financieros  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la composición es la siguiente: 
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t) Otros ingresos y gastos operativos  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la composición es la siguiente:  

 

t.1 Ingresos por bienes realizables  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la composición es la siguiente; 

 
 

t.2 Ingresos por inversiones  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la composición es la siguiente 

 
t.3 Ingresos operativos diversos  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la composición es la siguiente 

 
 

Durante la gestión 2021, con relación a la gestión anterior, los servicios prestados por la Sociedad 

tuvieron un incremento debido al levantamiento de las restricciones establecidas durante la 

emergencia sanitaria decretada desde el 16 de marzo de 2020, la Sociedad pudo establecer una 

cobertura en sus servicios en un 95% del requerimiento de sus principales clientes.  

 

La cuenta "Otros ingresos operativos", corresponden principalmente a ingresos por transporte de 

monedas y a la venta de material a utilizar para el traslado de valores.  

 

t.3 Otros gastos operativos  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la composición es la siguiente: 
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u) Ingresos y gastos extraordinarios y de gestiones anteriores  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 la composición es la siguiente:  

 

u.1 Ingresos y gastos extraordinarios  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 la composición es la siguiente: 

 
(*) Al 31 de diciembre de 2021, los ingresos extraordinarios corresponden a créditos otorgados 

por bajas maternas, accidentes de personal y bajas por enfermedad, también corresponden a 

ingresos por descuentos en compras.  

 

u.2 Ingresos y gastos de gestiones anteriores  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 la composición es la siguiente:  

 
Al 31 de diciembre de 2021, los ingresos de gestiones anteriores corresponden a reversión de una 

provisión de servicio no ejecutado.  

 

v) Gastos de administración 

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la composición es la siguiente: 
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Los gastos administrativos, registrados durante la gestión 2021, corresponden a la oficina nacional 

y a las agencias de La Paz, Santa Cruz, Cochabamba, Oruro é inicio de operaciones de las 

agencias de Tarija, Sucre y Potosí, considerando una cobertura total en los servicios en un 95%. 

  

(*) La cuenta "Otros gastos de administración", corresponden al costo del material utilizado para 

el traslado de valores, como del material de escritorio, alquiler de inmuebles, servicios básicos y 

refrigerios que se generan en la operativa de fa empresa. 

 

w) Cuentas contingentes  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, no existían operaciones sobre cuentas contingentes.  

 

x) Cuentas de orden  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la composición es la siguiente: 

 

 
 

y) Patrimonios autónomos  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, no cuenta con patrimonios autónomos.  

 

NOTA 9- PATRIMIONIO  
 

En el Estado de Cambios del Patrimonio Neto, se muestra los movimientos que tuvieron las cuentas 

patrimoniales, durante los ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2021 y 2020. 
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Capital social  
 

a) Capital autorizado  
 

De acuerdo a Junta general Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 17 de noviembre de 2010 se 

autoriza una ampliación de Capital Autorizado de Bs14.000.000 a BsS0.000.000, formalizada mediante 

Testimonio de Escritura Pública Nº 056/2011, y posteriormente mediante Testimonio de Escritura 

Pública Nº 396/2012 del 17 de agosto de 2012, se realiza una aclaración del aumento de capital 

suscrito, pagado y autorizado, el cual al 30 de junio de 2021 se encuentra vigente.  

 

Posteriormente, mediante Testimonio Nro.419/2019 del 28 de octubre de 2019, se aumentó el Capital 

Pagado de la Sociedad en Bs1 .798.500 por capitalización de Resultados Acumulados al 31 de 

diciembre de 2018, quedando el nuevo Capital Pagado de la Sociedad en Bs27.076.500 dividido en 

270.765 acciones con valor nominal de Bs100 cada una. 

 

Mediante Testimonio Nro.002/2021 del 29 de enero de 2021, se aumentó el Capital Pagado de la 

Sociedad en Bs3,862,300 por capitalización de Resultados de la Gestión 2019, quedando el nuevo 

Capital Pagado de la Sociedad en Bs30.938.800 dividido en 309.388 acciones con valor nominal de 

Bs100 cada una.  

 

b) Capital pagado  
 

Al 31 de diciembre de 2018, la Sociedad cuenta con un capital social de Bs25.278.000, dividido en 

25.278 acciones con un valor nominal de Bs1 .000 cada una. 

 

Posteriormente, mediante Testimonio Nro.419/2019 del 28 de octubre de 2019, se disminuye el valor 

nominal de las acciones de Bs1 .000 a Bs100, se capitalizan los resultados acumulados al 31 de 

diciembre de 2018 en Bs1 .798.500 y se modifica la Escritura de Constitución y los Estatutos de la 

Sociedad.  

 

Mediante Testimonios de Escritura Pública Nº 041/2019 del 31 de julio de 2019 y Testimonio de 

Escritura Pública N° 419/2019 del 28 de octubre de 2019, se modifica el valor nominal de las acciones, 

se capitaliza resultados acumulados y se modifican los estatutos de la Sociedad.  

 

Mediante Testimonio Nro.002/2021 del 29 de enero de 2021, se aumentó el Capital Pagado de la 

Sociedad por capitalización de Resultados de la Gestión 2019.  

 

Al 31 de diciembre de 2021, la Sociedad cuenta con un capital social de Bs30.938.800 dividido 

en 309.388 acciones con un valor nominal de Bs100 cada una.  

 

El Valor Patrimonial Proporcional de cada acción al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es de Bs112.08 y 

Bs118.28 respectivamente.  

 

El valor patrimonial proporcional se calcula dividiendo el total del patrimonio contable sobre el total de 

acciones a la fecha de cierre, procedimiento que está de acuerdo con Normas de Contabilidad 

Generalmente Aceptadas en Bolivia  

 

Conforme a lo establecido en los estatutos de la Sociedad, solamente emitirá acciones nominativas y 

ordinarias, las mismas, dan derecho cada una de ellas, a un voto en las juntas generales de accionistas 

y al pago proporcional de dividendos resultantes de las utilidades. 
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c) Reserva legal  

 

De acuerdo con lo dispuesto por la legislación vigente y los estatutos de la Sociedad, debe destinarse 

una suma no inferior al 10% de las utilidades liquidas y realizadas del ejercicio al fondo de reserva legal, 

hasta alcanzar el 50% del capital pagado.  

 

Al 31 de diciembre de 2021, no se constituyó la reserva legal debido a que la Sociedad genero una 

pérdida durante la gestión 2020 y al 31 de diciembre de 2020, se constituyó la reserva por Bs429.151 

en base a la utilidad obtenida de la gestión 2019. 

 

d) Otras reservas obligatorias  

 

Reservas no distribuidas por ajuste por inflación del patrimonio 

  

Al 31 de diciembre 2021 y 2020, la Sociedad registra un saldo por el ajuste de capital y ajuste de 

reservas patrimoniales por un total de Bs130.957, correspondiente a la re-expresión de las cuentas de 

patrimonio a Unidades de Fomento de la Vivienda, realizada en la gestión 2010.  

 

e) e) Resultados acumulados  

 

Utilidades acumuladas  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la Sociedad registra una utilidad acumulada de Bs1 .861.352 

y Bs 3.072.037 respectivamente.  

 

Utilidades o pérdida del período o gestión  

 

Al 31 de diciembre de 2021, la Sociedad registra una utilidad del periodo de Bs2.651.615 y al 

31 de diciembre de 2020 registra una pérdida de Bs 790.697. 

 

NOTA 10-PONDERACIÓN DE ACTIVOS Y SUFICIENCIA PATRIMONIAL  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, fa Sociedad no calcula la ponderación de activos y suficiencia 

patrimonial, debido a que estos solo aplican a entidades de intermediación financiera, de acuerdo con 

lo establecido por el articulo 2 sección 1 del Reglamento de Control de la Suficiencia Patrimonial y 

Ponderación de Activos, contenido en el capítulo 1, titulo VI, Libro 3º de la Recopilación de Normas 

para Servicios Financieros (RNSF).  

 

NOTA 11-CONTINGENCIAS  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la Sociedad declara no tener contingencias probables significativas 

de ninguna naturaleza, más allá de las registradas contablemente.  

 

NOTA 12-HECHOS POSTERIORES  

 

No se han producido, después del 31 de diciembre de 2021 y 2020, hechos o circunstancias que afecten 

en forma significativa los estados financieros del período terminado en esa fecha. 
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NOTA 13 -CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS  

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la Sociedad no cuenta con subsidiarias o filiales sobre las que 

ejerza control alguno, por lo tanto, estos estados financieros no consolidan estados financieros de otras 

empresas. 

 

 

 


